
 

LXXII OPEN INTERNACIONAL DE TENIS “CORPUS” 2026 
 

BASES DEL TORNEO 
 

1.- El torneo se regirá por el Reglamento de la Real Federación Española de Tenis (R.F.E.T.) y 

constará de las Pruebas Absolutas, I (Individual masculina), y III (Individual femenina). 

 

2.- Se jugará al mejor de tres sets, con tie-break, en la Fase Final.  

La Fase Previa se jugará a dos sets y, en caso de empate, un match tie break a 10 puntos. 

 

3.- Se aplicará W.O. transcurridos 15 minutos de la hora prevista para el comienzo del partido, 

perdiendo el jugador al que se le aplique, todos los derechos al premio. También perderán este 

derecho los jugadores que abandonen o sean descalificados por aplicación del Código de 

Conducta, 

 

4.- Se jugará con bolas HEAD. 

 

5.- Los jugadores están obligados a informarse del orden de juego mediante el tablón de 

anuncios (www.tenissur.com), o pidiendo información directa al juez árbitro. 

 

6.- El torneo constará de una FASE PREVIA (24 jugadores), y una FASE FINAL (24 jugadores).  

 

7.- El acceso al cuadro de la Fase Previa será según el siguiente detalle: 

 - Diecinueve jugadores clasificados directamente (Según Ranking Nacional vigente) 

 - Cinco jugadores invitados (W.C.) 

 

8.- El acceso al cuadro de la Fase Final será según el siguiente detalle: 

- Diecisiete jugadores clasificados directamente (Según Ranking Nacional vigente). 

- Tres jugadores invitados (W.C.) 

- Cuatro jugadores clasificados de la Fase Previa.  

 

9.- Las fechas de celebración serán: 

- Fase Previa: Del 30 de mayo al 1 de junio de 2026. 

- Fase Final: Del 2 al 6 de junio de 2026. 

 

10.- El orden de juego, de ambos fases, se desarrollará en las instalaciones de la Real Sociedad 

de Tenis de Granada, pudiéndose jugar con luz artificial. 

 

11.- PREMIOS: Se repartirán 3.000,00 € de premios en metálico, (1.500,00 € en cada una de las 

pruebas -masculina, y femenina-), según la siguiente distribución: 

- Campeón:…………… 600 € + Trofeo 

- Finalista:……………… 300 € + Trofeo 

- Semifinalistas:………. 150 € cada uno/a. 

- Cuartofinalistas:……. 75 € cada uno/a. 

 

12.- INSCRIPCIONES 

- Deberán realizarse a través de la página web: www.ibptenis.es 

- Plazo de inscripción: hasta el 27 de mayo, a las 20:00 horas 

- Cuota de inscripción: 30,00 €. 

- Para confirmar la inscripción es obligatorio el abono de la cuota de inscripción antes del 

sorteo (el jugador que no haya abonado la inscripción, quedará excluido en el sorteo) 

- El abono de la inscripción se realizará a través de la plataforma de IBP Tenis.    

 

 

http://www.tenissur.com/
http://www.ibptenis.es/


 

13.- El Sorteo de la Fase Previa se realizará el día 28 de mayo, a las 20,00 horas.  

El Sorteo de la Fase Final se realizará el día 1 de junio, a las 17:00 horas. 

Ambos sorteos se celebrarán en las instalaciones de la Real Sociedad de Tenis de Granada. 

 

14.- Directora del Torneo: Sra. Inma Fernandez Jimenez. Tlf.; 619 971 519. Juez Árbitro: Sr. Juan 

Carlos Cantos Pérez. Móvil / WatsApp: 605 923 675 

 

15.- La organización se reserva el derecho de modificar, alterar o suspender justificadamente 

cualquiera de las condiciones anteriores.  

 

16.- La organización no se hace responsable de los daños que pudieran ocasionarse los 

participantes durante su participación en el torneo, debiendo, cada uno, estar acogido al seguro 

médico de la Seguridad Social o seguro privado. 

 

17.- La participación en el torneo supone la total aceptación de esta normativa. 

 
 

TENISSUR * Movil / WhatsApp: 605 92 36 75 *  

E-mail: jcctenis@hotmail.com * www.tenissur.com 

mailto:jcctenis@hotmail.com
http://www.tenissur.com/

